
22 de julio, al Grupo Sindical de Colonización número 825, de 
Seros (Lérida).

Dos.—La calificación se otorga para el grupo de productos 
^Frutas varias».

Tres.—El ámbito geográfico de agrupación de la Entidad 
como Agrupación de Productores Agrarios corresponde a los 
términos municipales de Serós, Masalcoreig y Ay tona, de la pro
vincia de Lérida.

Cuatro.—La fecha de comienzo de aplicación del régimen 
previsto en la Ley 2'9/1972, a efectos de lo dispuesto en los 
apartados a) y b) del artículo 5.° de la misma, será al del día 
l de junio de 1975.

Cinco.—Los porcentajes aplicables al valor de los productos 
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, 
se fijan en el 3,-2 y 1 por 100, respectivamente, durante los tres 
primeros años de funcionamiento de la Entidad como Agrupa
ción de Productores Agrarios.

Seis.—El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro pri
meros años al valor base de los productos entregados a la Enti
dad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial, 
será del 70 por 100.

Siete.—La Dirección General de Industrias y Mercados en 
Origen de Productos Agrarios procederá a la inscripción de la 
¿Entidad calificada en el Registro Especial de Entidades aco
gidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productores Agra
rios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de febrero de 1975.

ALLENDE. Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

6246 ORDEN de 17 de febrero de 1975 por la que se
declara caducada la concesión de la central lechera 
que para el abastecimiento del área de suministro 
integrada por Santiago de Compostela y 27 Munici
pios de la provincia de La Coruña le fué otorgada 
al Grupo Sindical de Colonización número 14,102.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General para que se declare caducada la concesión 
de la central lechera que, para el abastecimien1:o del área de- 
suministro integrada por Santiago de Compostela. y 27 'Muni
cipios más de la provincia de La Coruña, le fué otorgada 
al Grupo Sindical de Colonización número 14.102 «Asociación 
de Ganaderos para la Promoción de Industrias Agrarias» 
(AGAPIA) por Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 12 
de diciembre de 1972, y visto el expediente correspondiente 
incoado al efecto.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Declarar la caducidad de la concesión de la cen
tral lechera que, para el abastecimiento del área de suministro 
constituida por Santiago de Compostela y 27 Municipios más 
de la provincia de La Coruña, le fué otorgada al Grupo,Sindi
cal de Colonización número 14.102 «Asociación de Ganaderos 
para la Promoción de Industiras Agrarias» (AGAPIA), por iñ- 
cumplimientcT de la condición impuesta en el apartado 3.® de 
la Orden de 12 de diciembre de 1972.

Segundo.—Establecer la pérdida de la fianza de 100.000 pese
tas impuesta por el Grupo Sindical de Colonización número 
14.102 «Asociación de Ganaderos para la Promoción de Indus
trias Agrarias» (AGAPIA) como garantía para llevar a.cabo la 
instalación de la central lechera, según lo previsto en el mismo 
apartado 3.® de lanchada Orden resolutoria del concurso.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de, 1975.—P. D., el Director general.de 

Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Juan 
Bautista Serra Padrosa.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

6247 ORDEN de 17 de febrero de 1975 por la que se 
aprueba el proyecto reformado de la industria de 
conservas cárnicas a instalar por don Blas Serrano 
Castelar, en Paterna (Valencia), comprendida en 
sector industrial agrario de interés preferente.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios,

Este Ministerio ha dispuesto:
Aprobar el proyecto reformado de la industria de conservas 

cárnicas a instalar por don Blas Serrano Castelar, en Paterna

(Valencia), comprendida en sector industrial agrario de interés 
preferente, con el mismo presupuesto que se fijó en la Orden 
de este Departamento de 18 de febrero de 1974.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1975.—P. D., el Director general 

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, 
Juan Bautista Serra Padrosa.

Ilmo. Sr, Director general de Industrias y Mercados ert Origen 
de Productos Agrarios.

6248 ORDEN de 17 de febrero de 1975, por la que se 
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Salinas, provincia 
de Alicante.

Ilmo. Sr,; Vista el expediente de clasificación de las vías- 
pecuarias existentes en el término municipal de Salinas, pro
vincia de Alicante, en el que no se han cumplido todos los 
requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.® al 3.°, 5.® al 12 y 22 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciem
bre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que se 
inició antes de la entrada en vigor.de la Ley de 27 de junio 
de 1974 en relación con los pertinentes de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 1% 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Salinas, provincia de Alican
te, por el que se considera:

Vías pecuarias necesarias

Cañada Real de Andalucía a Valencia.-r-Anchura legal; 75,22 
metros.

Cordel de la Vereda Real.—Anchura legal: 37,61 metros, co
rrespondiendo la misma a los términos de Villena y Salinas y 
de Sar y Salinas, cuando discurre por las correspondientes mojo
neras.

Vereda del Pozo Hondo.—Anchura legal: 20,89 metros.
Vereda de Garrincho.—Anchura legal: 20,89 metros.
Colada de Pruna.—Anchura legal: 10 metros.
Colada de la Alberta.—Anchura legal: 5 metros.
Segundo.—No tomar en consideración las observaciones he

chas por la Jefatura Provincial de Carreteras de Alicante, sobre 
cruce y tramo común de las vías pecuarias con la carre
tera A-401.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias, figura en él proyecto de clasi
ficación de fecha 3 de noviembre de 1972, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquéllos tramos de ías mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.® del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

 Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de 'tales y podrán ser clasificadas poste
riormente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial -del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella interponer recurso de reposición previo al contencioso-admi- 
nistrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por el 
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de* julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de febrero de 1975.—P.'D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

6249 ORDEN de 17 de febrero de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecurias exis
tentes en el término municipal de Maján, provin
cia de Soria.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Majan, provincia de Soria, en el que no se ha. formulado recia-


